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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA 

Su beneplácito por el 78° aniversario de la fundación del municipio misionero 

de Santiago de Liniers, a conmemorarse el 11 de noviembre de 2025. 

YAMILA LISETTE RUIZ                                           
              DIPUTADA NACIONAL                                                
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El municipio de Santiago de Liniers, ubicado en el norte de la provincia de 
Misiones, dentro del departamento Eldorado, conmemora el 78° aniversario de 
su fundación oficial, acontecida el 11 de noviembre de 1947, fecha en la que el 
entonces gobernador del Territorio Nacional, Aparicio Almeida, dispuso la 
creación de la Primera Comisión de Fomento, encabezada por Adolfo 
Osterwalder. A partir de ese acto institucional, la comunidad comenzó su camino 
formal como municipio, aunque su historia se venía gestando desde varios años 
antes, en la década de 1930. 

El nacimiento de Santiago de Liniers está profundamente ligado a la 
colonización agrícola y forestal que caracterizó el desarrollo de Misiones durante 
el siglo XX. Su origen se remonta a la apertura de la Picada Colonizadora, actual 
Ruta Provincial N° 17, que permitió el ingreso de numerosas familias inmigrantes 
provenientes de Europa —particularmente de Alemania, Suiza, Polonia y 
Ucrania—, así como también de Brasil y Paraguay. 

Aquellos primeros pobladores encontraron una selva densa e indómita, 
que con esfuerzo y solidaridad transformaron en un espacio habitable y 
productivo. La explotación forestal, el cultivo de yerba mate, la agricultura y la 
ganadería fueron los pilares de su economía inicial, actividades que continúan 
formando parte de la identidad productiva local. 

Entre los hitos más significativos de sus primeros años figura la 
inauguración de la Escuela Nacional N.º 321 en 1951, la primera institución 
educativa formal del municipio. Su creación representó mucho más que un 
edificio: significó la oportunidad del acceso a la educación pública para las hijas 
e hijos de los pioneros, que recorrían largos trayectos entre chacras y montes 
para asistir a clases. La escuela se convirtió en símbolo del esfuerzo comunitario 
por asegurar el derecho a la educación en un territorio todavía en formación. 

Con el paso del tiempo, Santiago de Liniers consolidó su economía sobre 
una base forestal, agrícola y ganadera, con producciones de yerba mate, 
mandioca y cítricos, además de la presencia de industrias madereras y fábricas 
de embalajes para exportación, que fortalecen su entramado económico y 
brindan empleo a numerosas familias.  

La localidad se encuentra también rodeada de una valiosa riqueza natural, 
con paisajes de selva paranaense y cursos de agua que conforman parte del 
corredor verde misionero. Un ejemplo destacado de este patrimonio ambiental 
es la Reserva Marion Lehman, un área privada de más de 600 hectáreas 
atravesadas por el arroyo Piray Guazú, que combina conservación ambiental con 
turismo de naturaleza y educación ecológica.  

Recordar la historia de Santiago de Liniers implica también rendir 
homenaje a sus pioneros y familias fundadoras, cuyos apellidos —Osterwalder, 
Badié, Schenkel, Meisser, Kólln, Hapke, Schoenfisch, Alegre, Gebhardt, 
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Hermann y Christoffel, entre otros— permanecen vivos en la memoria colectiva. 
Los relatos de sus descendientes evocan no solo la vida en tiempos de esfuerzo, 
sino también el arraigo y sentido de pertenencia que aún caracteriza a sus 
habitantes. “Nací acá, y no pienso irme a ningún lado, esta ciudad es mi vida”, 
expresó en una entrevista Eduardo Grossmann, vecino y descendiente de 
colonos, sintetizando el espíritu que define a la comunidad.  

Hoy, Santiago de Liniers se consolida como un ejemplo de comunidad 
rural organizada y resiliente, que supo conjugar el progreso económico con la 
preservación ambiental y cultural. Su desarrollo se sostiene sobre el trabajo 
conjunto entre el Estado, los productores, las instituciones locales y los vecinos, 
en una búsqueda permanente de equilibrio entre tradición y modernidad. 

El aniversario número setenta y ocho de su fundación no solo representa 
una celebración institucional, sino también un homenaje al esfuerzo colectivo de 
quienes hicieron posible la transformación de la selva en un espacio de vida, 
producción y esperanza. 

Por todo lo expuesto, y en reconocimiento al valor histórico, social, 
productivo y ambiental del municipio de Santiago de Liniers, solicito a mis pares 
el acompañamiento para la aprobación del presente proyecto de declaración.         

 
          YAMILA LISETTE RUIZ                                           

              DIPUTADA NACIONAL                                               
 


